
Señor Notario: 

Ab. Sebastián Saá Tamayo, a pedido de los interesados, solicito a usted 
muy comedidamente se sirva protocolizar el documento adjunto referente a 
“Certificado de Legal Existencia” de la Compañía INDUSTRIAL MATCH 
COMPANY ., mismos que se adjuntan a la presente. 

Muy atentamente, 7      

   
Ab. [Sebastián Saá Tamayo 
ABOGADO 
MAT. 12799 C.A.P. 

  
 



  

, REPUBLICA DE PANAMA 

“AREGISTRO PUBLICO DE PANAMA No,157897 
D 
za ODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA RESISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPAMAMA PEG-3TRG 

    

VAR. A 

If UMPEZ ¿A 

CERTIFICA 

a re
 

a
 

+ CON VIETA A LA ZFOLICITUD 09 - 14171 

E 
E 
Z 
«dl z 
< 

Z 
z 
í 
ws 
a 
3 
2 3 
a 

2 
3 
z 

  

z UE LA OCIO 
¿INDUSTRIAL MATCH COMPANY» INC. AC 
ÉSE ENCUENTRA REGISTRADA EN 
¿DESDE EL VEINTE DE FEBRERO DZ ROVECIEN 
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= QUÉ LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTA 

= QU SUS SUSCRIPTORES FÓN: 
( 1 >) CARLOS BOLIVAR PENREIBONT 
í 2.) CARLOS ALFNEDNO DODEZ GLEVAR, 
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GEORGE FARIAR 
GUILLERMO FIERRO “LETA 

QUE SUS DIRECTORES SOM; 
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- QUE SUS DIGNATARIOS SON: 
PRESIDENTE y SUTLLERCMO FIERRO ELETA 

VICE-PRESIDENTE o GEORAE FARIAS 

TESORERO o GEORGE FARIAS 

SECRETARIO 2 GEORGZ FARTAS 
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- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJZ 

EL PRESIDENTE, EN Sl AUSENCIA LA 1]    

RAI 

[GANE LA JUNTA DIRECTIVA. ERSÓNA QUE DEFI 
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- QUÉ SU AGENTE RESIDENTE E: FARREGA, BARSADLLO, MOLINO Y MULINO 4 

- QUE SU CAPITAL ES DE M%*x5 0700 000.00 DOLARZE AMERICANOS, 

- DETALLE DEL CAPITAL 
EL CAPITAL DY LA SOCIEDAD £3 Do CINCO MILLONSE DE DOLARES DIVIDIDO EN 
CINCO MIL ACCIONES COMUNES. NOMINATIVAS O AL PORTADOR». DE UN VALOR 
NOMINAL DE MIL DOLARES CADA UNA. 
GUE SU DURACION ES PERPETUA 

¿- QUE SU DOMICILIO ES PANAMA 

PANAMA + 3 TRES DE GUNIO 0 EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA Y) 
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DEL DOS MIL NUEVE A LAS 10:33:15A.M, 

¿NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGO DERECHOS : 
í POR UN VALOR DE HZ, 30.00 E 
5 COMPROBANTE NO. 02 - 147182 z 
5 NO. CERTIFICADO: S, ANONIMA: - 0353852 3 
i FECHA: Miercoles_03/ Junio DE 200% 2 
E // UMPES // G=1 . : 

APOSTILLE E 
Convention de la hays du S-octobre 1981 1 País PANAMA 
El presente docun cub: presen umenta público 
2.03 sido firmado por_ ZE Pla, 3 quien actua er calidng G 6 y esta revestido del selicftrabra dl 7 

CERTIFICADO . 
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3 EN Panamá Sal da ml 20, 7 por DIRECCION ADIAIRISTREATIVA, 
E Bajo el número. LoS 7 9 Selotmbre 1D Elm ARE Y y 
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FOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CÁANTON QUITO. 
Je acuerdo con la fagultad prevista en el numeral 5 del 
Ar 18 de la Ley Nptanial, doy fé que la COPÍA que 
antecede es ¡qual al documento presentado ante mí. 

  

PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogado Sebastián Saá Tamayo, 

con matricula profesional número doce mil setecientos noventa y nueve 

del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (02) fojas 

útiles, incluida la petición correspondiente, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito a 

mi cargo, la copia certificada del CERTIFICADO DE LEGAL 

EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL MATCH COMPANY, 

con su respectiva apostilla, que antecede. Quito a, ocho de Octubre 

de dos mil nueve.- LA NOTARIA (FIRMADA) DOCTORA LORENA 

PRADO MARCIAL NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA SUPLENTE DEL 

CANTÓN QUITO.- 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito a, ocho de 

Octubre de dos mil nueve.-c.s. 

   Dra. Lorena D , 
MOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 

QUITO SUPLENTE 

  
 


